
GESTIÓN ADECUADA DE PETICIONES EN  

GESDOC



GESTIÓN BÁSICA DE LA PETICIÓN

RADICACIÓN ASIGNACIÓN RESPUESTA NOTIFICACIÓN



Aspectos para tener en cuenta en la asignación

De conformidad con la resolución 519

de 2023 en su artículo décimo

tercero parágrafo primero, cuando

un derecho de petición no sea

competencia de la dependencia,

debe dar traslado a través del

Sistema de Gestión documental a

la dependencia competente, dentro

del primer día hábil siguiente a la

recepción de la asignación.



Aspectos generales para tener en cuenta en las 
respuestas



Aspectos generales para tener en cuenta en las 
respuestas



Aspectos generales para tener en cuenta en la 
respuestas



Aspectos generales para tener en cuenta en las 
respuestas



Aspectos generales para tener en cuenta en las 
respuestas



Cuando se tenga la “Respuesta Definitiva” 
a la petición se debe seleccionar esta 
opción del listado, lo cual dará cierre a 
Bogotá te escucha



ACTUALIZACIONES DE GESDOC

EN  LA GESTIÓN DE

PETICIONES



Evento Asignar

Cuando se realicen traslados en GESDOC, estos movimientos se verán reflejados en
Bogotá te escucha, lo cual permitirá que, en los informes estadísticos Distritales, se
pueda reconocer las dependencias desde las cuales se expiden las respuestas, es por
esta razón que se solicitaron enlaces por cada una de las áreas de la entidad.

Debido a que esto se realiza de manera automática no genera ninguna acción adicional
por parte de los usuarios.



Evento Trasladar
Permite que desde las dependencias se puedan realizar traslados a Entidades Distritales,
cuando la respuesta no es competencia de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, por
lo cual se presenta la manera de realizarlo correctamente.

El primer paso será organizar el documento e indicar en el 
campo “Observaciones” el tramite dado, en este caso el 
traslado a la(s) entidad(es)



Dentro del documento asignado se debe
dar clic al botón “Notificar novedad a BTE”

Se presentarán dos opciones de las cuales
se debe seleccionar “Trasladar a entidad”



En el cuadro de dialogo se podrán seleccionar las 
Entidades Distritales a las cuales se requiere dar 
traslado de la petición

Para seleccionar una entidad se debe dar clic sobre el 
nombre de la entidad, si requiere seleccionar dos o 
más debe mantener presionada la tecla “Control” o
“CTRL” de su teclado mientras da clic en las entidades
requeridas

Una vez finalizada la selección de entidades, deberá diligenciar el 
campo “observaciones” indicando el argumento del traslado y dar 
clic al botón “Enviar a BTE”



El sistema nos informara que los cambios fueron 
realizados

El registro de auditoria nos indicará que los traslados 
fueron exitosos



Evento Respuesta parcial-

Ampliación de términos
Permite generar una respuesta parcial, para ampliar los términos de la petición, en este
documento deben informar al peticionario la fecha probable de respuesta, la cual no puede
exceder del doble del término inicialmente previsto.

Para que se genere esta opción el documento debe estar organizado y se debe utilizar la
opción responder como se mostró en la diapositiva 4.

Una vez realizados los pasos que se muestran a continuación, se genera el evento de
respuesta parcial en el sistema Bogotá te escucha, lo que amplia los términos al doble, esto
quiere decir adiciona 10 días hábiles a las peticiones de información y copias, 15 días hábiles
a las peticiones de Interés General, Particular, Quejas, Reclamos, Denuncias y Sugerencias y
30 días hábiles más a las Consultas.



Se deben diligenciar los datos de manera normal, 
como en cualquier respuesta y en el asunto se 
debe hacer referencia a que corresponde con una 
respuesta parcial por ampliación de términos

El medio de envió será Digital con soporte Correo 
Electrónico certificado, y se adjuntará el documento 
donde se informa de la solicitud de ampliación de 
términos



En el campo Información Adicional del documento,
se debe seleccionar la opción “Respuesta Parcial”

En el apartado respuesta a documentos aparecerá
enlazado el ER al cual se le realiza la ampliación de
términos, y finalmente se da clic al botón adicionar



Eventos de traslado a

entidades  Diferentes a las

DistritalesCuando la petición es competencia de una entidad nacional, territorial o privada es
necesario utilizar la nueva opción que nos presenta el sistema, esto debido a que la
información registrada en Bogotá te escucha debe informar de este traslado para que no
se generen calificaciones negativas por parte de la Secretaría General o entes de control
en su revisión periódica a Bogotá te escucha.

Para que se genere esta opción el documento debe estar organizado y se debe utilizar la
opción responder como se mostró en la diapositiva 4.



Se deben diligenciar los datos de manera normal, 
como en cualquier respuesta y en el asunto se 
debe hacer referencia a que corresponde con un 
traslado por competencia.



Es importante recordar que en los traslados debe
registrar como destinatario la entidad a la cual se
realiza el traslado

Dentro del apartado de copias es necesario adicionar 
la información del peticionario, para que este se 
entere del traslado realizado.



Se debe seleccionar la opción “Trasladar a entidades 
nacionales y/o territoriales” cuando el traslado es a 
una entidad del sector público y “traslado a entidades 
privadas” cuando el traslado se realiza a entidades 
privadas



El medio de envió será Digital con soporte Correo 
Electrónico certificado, y se adjuntará el documento 
donde se realiza el traslado y debe ir anexa la petición 
con todos sus anexos

En el apartado respuesta a documentos aparecerá 
enlazado el ER al cual se le realiza el traslado, y 
finalmente se da clic al botón adicionar



GRACIAS
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